
                   

 

 
Reunión Comisión Técnica Nacional 29 de octubre de 2023 

 

Orden del día: 

 
1. Volandoo y nuevos trakers 

2. Descartes y FTV 

3. Propuesta aplicación FTV para la general Liga Nacional 

4. Limitación de vuelo con gorra o visera. 

5. Volar en nubes 

6. Campeonato de Biplazas: Se limita a Velas B.  

 

 
Miembros presentes: 

 Daniel Blanco Navarro 

 Jesús Costa Sánchez 

 Jose Javier Álvarez Castillejo 

 Eva Vinuesa Prieto 

 Samuel Aguilera Romero 

 Antonio Lope Morales González 

 María Monserrat Santana 

 Luis Martínez Iturbe 

 

 

Punto 1.  
 
La comisión aprueba colaborar con la aplicación Volandoo para mejorar el sistema de seguimiento 
desarrollado en España. Se comienza a valorar la opción de obtener nuevos trakers por el apagón del 
3G en los próximos años. 

 
 
Punto 2. Descartes y FTV 
 
La CTNP aprueba un factor FTV del 25% para todos los eventos del calendario nacional (Ligas y 
Ctos. de España). Sólo en el Campeonato de España de Distancia Libre se descartará una manga 
sin aplicar FTV (no se puntúa con el programa FS) cuando se cumplan los requisitos de las Reglas 
locales. 
 
Punto 3. Propuesta aplicación FTV para la general Liga Nacional 
 
A propuesta de Luis Martínez Iturbe, se aprueba por la CTNP el siguiente apartado: Se aplicará 



                   

un factor de descarte (FTV) del 50% y se utilizarán para su cálculo el total de las mangas de ligas 
nacionales y del Campeonato de España.  
 
Punto 4. Limitación de vuelo con gorra o visera. 

 

La CTNP aprueba incluir la prohibición de volar con gorra o visera que limite la visibilidad. 

 

Punto 5. Volar en nubes 
 
La dificultad de controlar la norma que impide volar dentro de nubes nos lleva a buscar un 
sistema que permita tener un mejor control sobre dicho problema. Se opta por aplicar un 
sistema similar al Suizo el cual se encuentra resumido en el Reglamento Técnico de 
Competición 2024. 
 
Punto 6.  
 
La CTNP aprueba limitar el Campeonato de España de Biplaza a la categoría B. 
 
 
 


